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REQUISITOS (ASIGNATURAS O MATERIAS CUYO CONOCIMIENTO SE PRESUPONE)

Para la realización de las prácticas en RTVE es necesario superar las asignaturas Teoría y Técnicas de la realización
I y II.

OBJETIVOS

- Adquisición de habilidades y desarrollo de destrezas relacionadas con el trabajo en equipo
- Comprensión de la dinámica y flujos de trabajo en los medios de comunicación
- Adquisición de autonomía y sentido de la responsabilidad en la toma de decisiones en entornos profesionales
- Aplicación de  los conocimientos teórico-prácticos en un contexto real de trabajo

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA

- Prácticas curriculares en RTVE donde los estudiantes llevan a la práctica los conocimientos adquiridos en el máster
- Guionización, redacción, producción, grabación, edición y postproducción de documentales / reportajes
audiovisuales informativos.
- Creación, gestión y distribución de proyectos informativos interactivos.

ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA A UTILIZAR Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS

- Trabajo en equipo en un contexto profesional

METODOLOGÍA Y TUTORÍAS

- Informe del tutor de la empresa: el Informe del tutor de la empresa, que tiene  presentar el alumno para ser
evaluado, ha de seguir el modelo que entrega el coordinador de la asignatura y que se pone a disposición de los
alumnos en Aula Global 2. Para ser válido, el informe ha de estar completo, firmado y sellado por la empresa.
- Informe individual: sobre el desarrollo de las prácticas y las funciones que se han desarrollado.
- Tutorías individuales: a lo largo del curso el coordinador mantiene tutorías individualizadas con los alumnos para
orientarles
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SISTEMA DE EVALUACIÓN

Informe del estudiante, bajo supervisión del coordinador: 50%
Evaluación del tutor en RTVE (o empresa externa): 50%
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